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1. TEXTOS APROBADOS
1.1. LEYES Y OTRAS NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de la Ley de
Regulación  de  Tasas  en  materia  de  Industria,
Energía y Minas de Castilla-La Mancha, expediente
07/PL-0008, aprobada en sesión plenaria celebrada
el día 13 de noviembre de 2008.

Toledo, 18 de  noviembre  de  2008.- Fdo.: El Pre-
sidente de las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Ley de Regulación de Tasas en materia de In-
dustria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha,
expediente 07/PL-0008.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El marco normativo en materia de industria, ener-
gía y minas viene determinado por la concurrencia de
títulos competenciales estatales y autonómicos, re-
servando la Constitución Española al Estado compe-
tencias sobre las bases del régimen minero y
energético, artículo 149.1.25ª, o la autorización de ins-
talaciones eléctricas cuando su aprovechamiento
afecte a otra Comunidad Autónoma o el transporte de
energía salga de su ámbito territorial, artículo
149.1.22ª, y atribuyendo el Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica
9/1982, de 10 de agosto, a la Junta de Comunidades,
dentro de ese marco legislativo básico, la competen-
cia exclusiva en materia de industria e instalaciones
de producción, distribución y transporte de energía
cuando el transporte no salga de su territorio y su
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autó-
noma, artículo 31.1.27ª, y la competencia de desarro-
llo legislativo y ejecución en materia de régimen
minero y energético en su artículo 32.8; asimismo, el
artículo 49 del Estatuto de Autonomía establece que
por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se regu-
lará el establecimiento, la modificación y supresión de
los propios impuestos, tasas y contribuciones espe-
ciales y de las exenciones o bonificaciones que les
afecten.

El impulso liberalizador que ha inspirado la orde-
nación del sector industrial y energético desde finales
de la década de los años ochenta, así como el notable
esfuerzo en la agilización y racionalización de trámites
administrativos en el marco de la modernización de
la Administración Regional, hacen ineludible adecuar
las tasas existentes en la materia a la realidad de
unos servicios administrativos en constante cambio,
adaptando las previsiones contenidas al respecto de
la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de Tasas y Precios Pú-

blicos a la realidad actual y superando regulaciones
de tasas que en algunos casos, como en el sector mi-
nero, provienen de mediados del siglo pasado, con-
cretamente del Decreto de 31 de marzo de 1960, por
el que se convalida la tasa denominada indemniza-
ciones a personal facultativo de cuerpos de minas
para servicios derivados de la minería en general, en
un contexto normativo e histórico caracterizado por
una indefinición en la delimitación de la figura de la
tasa y la del precio público.

La presente Ley, que consta de dos capítulos, con
10 artículos, dos Disposiciones adicionales, una dero-
gatoria y tres finales, por un lado elimina algunas ta-
rifas hasta ahora vigentes, dado que corresponden a
trabajos administrativos obsoletos por el transcurso
del tiempo, como la correspondiente a las inspeccio-
nes técnicas de vehículos o a la de reconocimientos
periódicos, limita por razones de justicia tributaria la
carga tributaria máxima en relación a las tarifas de-
terminadas por razón del presupuesto de instalación
y crea otras tarifas en atención al volumen de trabajo
generado y a los nuevos servicios administrativos im-
puestos por la normativa de ordenación sectorial, y
por otro, simplifica la definición de los hechos imponi-
bles y unifica tarifas tributarias, al objeto de mejorar la
seguridad jurídica de los ciudadanos y hacer menos
compleja la gestión y exacción del tributo, permitiendo
que ésta pueda realizarse a través de medios telemá-
ticos.

CAPÍTULO I

Tasa en materia de industria y energía

Artículo 1. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa en ma-
teria de industria y energía la prestación, por los órga-
nos competentes de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de los servicios
y actuaciones administrativas relativas a la ordena-
ción de las actividades industriales, energéticas y me-
trológicas que se mencionan a continuación:

a) La autorización, puesta en funcionamiento e ins-
cripción en los correspondientes registros, de instala-
ciones industriales, energéticas y metrológicas y de
sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

b) Las inspecciones técnicas oportunas.
c) Las actuaciones de verificación, contrastación y

homologación.
d) La expedición de certificados y documentos que

acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades re-
glamentarias.

e) Las actuaciones necesarias para la declaración
de expropiación forzosa de bienes y la imposición de
servidumbre de paso, en relación con las actividades
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energéticas.
f) La inscripción de instalaciones de producción de

energía eléctrica en régimen especial en el registro
correspondiente.

g) Las actuaciones de los organismos de control.

2. La tasa se exigirá en la forma contenida en las
correspondientes tarifas contempladas en el artículo
3 de la presente Ley.

Artículo 2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas
o jurídicas y entidades del artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
usuarias o destinatarias de los servicios, actuaciones
y autorizaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 3. Cuotas y tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas y tarifas:

Tarifa 1. Comprobación de contadores y limitado-
res de electricidad, transformadores de medida y con-
tadores de agua y de gas.

Cuota: 7,00 euros por unidad verificada.

Tarifa 2. Tramitación, control e inscripción en el Re-
gistro de Establecimientos Industriales.

2.1. Inscripción de nuevos establecimientos indus-
triales o ampliaciones de industrias. La base imponi-
ble se calculará por el valor de total de la inversión en
maquinaria e instalaciones, incluido el valor de los
equipos que estén recogidos en una tarifa especifica
y por los que no se abonará tasa específica si fueron
incluidos en la base de la presente tarifa. En los casos
de traslado de industrias desde otra u otras Comuni-
dades Autónomas a la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha, se computará para el cálculo de la
base imponible el importe total del equipamiento e
instalaciones que se trasladan, así como la inversión
nueva que con dicho traslado se efectúe. En los casos
de traslado dentro de la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha sólo se computará la inversión
nueva que se realice.

Se aplicará una cuota de:
a) En los supuestos de inversión total menor o

igual a 10.000 euros: 43,00 euros.
b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de

inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.

2.2. Actualización del Registro sin variación de in-
versiones, por cambios de titularidad o actividad y
otras modificaciones, se aplicará una cuota de 10,50
euros.

2.3. Regularización industrias clandestinas. Se
aplicará el doscientos por cien de la tarifa 2.1 que co-
rresponda.

Tarifa 3. Servicios eléctricos.
3.1. Por tramitación administrativa, inscripción re-

gistral y control administrativo de instalaciones de
baja tensión.

3.1.1. Instalaciones de baja tensión sin proyecto:
32,00 euros. Quedarán exentas las instalaciones de
enlace y acometidas de hasta 150 metros individuales
y para edificios de viviendas.

3.1.2. Instalaciones de baja tensión con proyecto,
se aplicará una cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 24,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 6 euros, con un límite má-
ximo a abonar de 2.000 euros.

3.2. Autorización de instalaciones de producción,
transporte y distribución de energía eléctrica en alta
tensión, según presupuesto total:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 53,00
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 10 euros con un límite má-
ximo a abonar de 2.000 euros.

3.3. Aprobación de proyectos de construcción de
instalaciones de producción, transporte y distribución
de energía eléctrica en alta tensión, según presu-
puesto total:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 53,00
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 10 euros con un límite má-
ximo a abonar de 2.000 euros.

3.4. Declaración de utilidad pública de instalacio-
nes de producción, transporte y distribución de ener-
gía eléctrica en alta tensión:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 79,50
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción del presu-
puesto adicional, se sumarán 15 euros con un límite
máximo a abonar de 6.000 euros.

3.5. Inscripción definitiva en el registro de instala-
ciones de producción de energía eléctrica en régimen
especial.

Cuota: 150,00 euros.

Tarifa 4. Aparatos a presión.
Tramitación administrativa, inscripción registral,
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control administrativo y autorización de puesta en
marcha de generadores de vapor y de otros aparatos
sometidos a presión: 59,00 euros.

Tarifa 5. Aparatos elevadores. Tramitación admi-
nistrativa, inscripción registral y control administrativo.

5.1. Grúas: 150,00 euros.
5.2. Resto de aparatos elevadores:

a) En edificios destinados a viviendas de hasta 5
plantas: 43,74 euros.

b) En edificios destinados a viviendas de más de 5
plantas: 86,00 euros.

c) Instalados en edificios de pública concurrencia
y otros: 86,00 euros.

Tarifa 6. Instalaciones de calefacción, climatización
y agua caliente sanitaria. Tramitación administrativa,
inscripción y control administrativo de instalaciones.

6.1. Instalaciones sin proyecto: 10,50 euros.
6.2. lnstalaciones con proyecto, se aplicará una

cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 36,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de
inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.

Tarifa 7. Instalaciones interiores de agua. Tramita-
ción administrativa, inscripción y control administrativo
de instalaciones: 10,50 euros.

Tarifa 8. Instalaciones de transporte y distribución
de gas canalizado.

8.1. Autorización de instalaciones de transporte y
distribución de gas canalizado, según presupuesto
total:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 53,00
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 10 euros con un límite má-
ximo a abonar de 2.000 euros.

8.2. Aprobación de proyectos de construcción de
instalaciones de transporte y distribución de gas cana-
lizado, según presupuesto total:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 53,00
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 10 euros con un límite má-
ximo a abonar de 2.000 euros.

8.3. Declaración de utilidad pública de instalacio-
nes de transporte y distribución de gas canalizado:

a) Hasta 10.000 euros del presupuesto: 79,50
euros.

b) Por cada 5.000 euros o fracción adicional del
presupuesto, se sumarán 15 euros con un límite má-
ximo a abonar de 6.000 euros.

Tarifa 9. Instalaciones petrolíferas. Tramitación ad-
ministrativa, inscripción registral y control administra-
tivo.

9.1. Instalaciones sin proyecto: 32,00 euros.
9.2. Instalaciones con proyecto, se aplicará una

cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 43,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de
inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.

Tarifa 10. Instalaciones contra incendios en esta-
blecimientos industriales: Tramitación y control admi-
nistrativo.

10.1. Instalaciones sin proyecto: 32,00 euros.
10.2. Instalaciones con proyecto, se aplicará una

cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 43,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de
inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.

Tarifa 11. Almacenamiento productos químicos:
Tramitación y control administrativo.

11.1. Instalaciones sin proyecto: 32,00 euros.
11.2. Instalaciones con proyecto, se aplicará una

cuota de:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 43,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de
inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.

Tarifa 12. Instalaciones frigoríficas. Tramitación ad-
ministrativa, inscripción registral y control administra-
tivo o, en su caso, autorización,

12.1. Instalaciones sin proyecto: 32,00 euros.
12.2. Instalaciones con proyecto:

a) En los supuestos de inversión total menor o
igual a 10.000 euros: 43,00 euros.

b) Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de
inversión, se sumarán 6 euros, con un límite máximo
a abonar de 2.000 euros.
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Tarifa 13. Autorización, inscripción registral y con-
trol administrativo de organismos de control y de orga-
nismos de verificación metrológica: 96,00 euros.

Tarifa 14. Expedición de documentos, certificados
y exámenes.

14. 1. Expedición de documentos que acrediten
aptitud o capacidad para el ejercicio de actividades
reglamentarias y sus registros correspondientes:
10,50 euros.

14.2. Renovación de documentos que acrediten
aptitud o capacidad para el ejercicio de actividades
reglamentarias y sus registros correspondientes y do-
cumentos de calificación empresarial. Cada uno:
10,50 euros.

14.3. Derechos de examen para obtención de tí-
tulos profesionales: 10,50 euros.

14.4. Expedición de certificados de empresa:
53,00 euros.

14.5. Expedición de certificados a instancia de
parte en materia de industria y seguridad industrial:
10,50 euros.

Artículo 4. Coste de la  publicidad de  los  procedi-
mientos.

Las cuotas tributarias señaladas en el artículo an-
terior en ningún caso incluyen el coste derivado de la
publicidad de los procedimientos, por lo que la inser-
ción de los correspondientes anuncios, tanto en bole-
tines oficiales como en otros medios de
comunicación, será de cuenta de los interesados.

Artículo 5. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de solicitarse
la prestación del servicio que constituya el hecho im-
ponible.

CAPÍTULO II

Tasa en materia de minería

Artículo 6. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa en ma-
teria de minería la prestación, por los órganos compe-
tentes de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, de los servicios
y actuaciones administrativas relativas a la ordena-
ción de las actividades mineras que se mencionan a
continuación:

a) La expedición de autorizaciones de explotación
y aprovechamiento de recursos minerales, sus cam-
bios de titularidad y otras incidencias relacionadas
con las mismas.

b) El otorgamiento de permisos de exploración,
permisos de investigación y concesiones mineras de
explotación, sus cambios de titularidad y otras inci-
dencias relacionadas con las mismas.

c) Las actuaciones necesarias para la declaración
de expropiación forzosa de bienes en relación con las
actividades mineras.

d) La tramitación, autorización y puesta en funcio-
namiento e inscripción en los correspondientes Re-
gistros de instalaciones mineras y de sus
ampliaciones y modificaciones.

e) La confrontación y autorización de proyectos de
exploración, investigación, planes de labores mineras
y voladuras con explosivos, afloramientos de cauda-
les de agua y toma de muestras.

f) La expedición de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades re-
glamentarias.

g) Expedición de certificados relativos a registros
mineros de cualquier sección o a cuestiones de la nor-
mativa de seguridad minera y de prevención de ries-
gos laborales.

h) Expedición de copias de planos de demarcación
y de hojas 1:50.000.

2. La tasa se exigirá en la forma contenida en las
correspondientes tarifas contempladas en el artículo
8 de la presente Ley.

Artículo 7. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas
o jurídicas y entidades del artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
usuarias o destinatarias de los servicios, actuaciones
y autorizaciones constitutivas del hecho imponible.

Artículo 8. Cuotas y tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes
cuotas y tarifas:

Tarifa 1. Autorización de aprovechamiento de re-
cursos minerales de las secciones A) y B) de la legis-
lación de minas, excepto aguas minerales: Por cada
expediente de autorización: 700,00 euros.

Tarifa 2. Autorización del aprovechamiento de re-
cursos minerales de la sección B) de la legislación de
minas: aguas minerales:

2.1. Declaración de mineral de unas aguas: 700,00
euros.

2.2. Concesión de aprovechamiento de aguas mi-
nerales y delimitación del perímetro de protección:
1.760,00 euros por la primera cuadrícula minera o su-
perficie equivalente, sumándose 35,00 euros por cada
cuadricula adicional o superficie equivalente.
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Tarifa 3. Otorgamiento de derechos sobre recursos
minerales de las secciones C) y D) de legislación de
minas:

3.1. Permisos de exploración: 1.170,00 euros por
las primeras trescientas cuadrículas mineras, sumán-
dose 11,00 euros por cada cuadrícula adicional o su-
perficie equivalente.

3.2. Permisos de investigación: 1.760,00 euros por
la primera cuadrícula minera, sumándose 17,00 euros
por cada cuadricula adicional o superficie equivalente.

3.3. Concesión derivada de permiso: 1.410,00
euros por la primera cuadrícula minera sumándose
17,00 euros por cada cuadrícula adicional o superficie
equivalente.

3.4. Concesión directa: 1.410,00 euros por la pri-
mera cuadrícula minera, sumándose 17,00 euros por
cada cuadrícula adicional o superficie equivalente.

3.5. Concesión de demasías. 1.410,00 euros por
las primeras treinta hectáreas, sumándose 17,00
euros por cada treinta hectáreas adicionales.

Tarifa 4. Tramitación y autorización de proyectos
con presupuesto: planes de labores anuales; planes
de restauración; lavaderos; balsas de lodos, aproba-
ción de proyectos de prórrogas  de permisos de in-
vestigación y de concesiones de explotación;
aprobación de proyectos de alumbramiento de aguas
e instalaciones de elevación; establecimientos de be-
neficio y plantas de tratamiento; proyectos  de  sus-
pensión temporal, abandono definitivo y reapertura de
labores; la tramitación de proyectos con utilización de
explosivos.

Se aplica una cuota de:
a) Presupuesto total hasta 6.000 euros: 117,00

euros.
b) Presupuesto total de 6.001 a 15.000 euros:

164,00 euros.
c) Presupuesto total de 15.001 a 60.000 euros:

211,00 euros.
d) Presupuesto total de 60.001 a 120.000 euros:

258,00 euros.
e) Presupuesto total mayor de 120.000 euros:

258,00 euros y 4,50 euros más por cada 6.000 euros
o fracción que superen los 120.000 euros.

Tarifa 5. Tramitación de expedientes de expropia-
ción forzosa u ocupación temporal.

Por cada expediente: 3.500,00 euros.

Tarifa 6. Tramitaciones y/o servicios sin presu-
puesto.

6.1. Cambios de dominio, arriendo o subarriendo.
Por cada registro minero: 47,00 euros.
6.2. Concentración de trabajos.
Por cada derecho minero: 47,00 euros.
6.3. Reclasificación de recursos minerales: 117,00

euros.

6.4. Actas de puesta en marcha de instalaciones
mineras: 117,00 euros.

6.5. Certificados a instancia de parte sobre regis-
tros mineros: 23,00 euros.

Tarifa 7. Expedición de certificados de aptitud; ope-
radores de maquinaria móvil minera y/o su renova-
ción.

Por cada uno: 47,00 euros.

Tarifa 8. Copias de planos de demarcación y de
hojas 1:50.000.

Por cada copia: 117 ,00 euros.

Artículo 9. Coste de la publicidad de los procedimien-
tos y de las demarcaciones de derechos.

Las cuotas tributarias señaladas en el artículo an-
terior en ningún caso incluyen el coste derivado de la
publicidad de los expedientes ni el correspondiente a
la demarcación del derecho, por lo que la inserción
de los correspondientes anuncios, tanto en boletines
oficiales como en otros medios de comunicación, así
como los trabajos de demarcación, será de cuenta de
los interesados.

Artículo 10. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de solicitarse
la prestación del servicio que constituya el hecho im-
ponible.

Disposición adicional primera. Inaplicación del De-
creto 661/1960, de 31 de marzo y del Real Decreto-
Ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de tasas y
tributos parafiscales de tarifas.

A partir de la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Ley, no serán de aplicación en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, en cuanto atañen a las materias comprendi-
das en la misma, el Decreto 661/1960, de 31 de
marzo, por la que se convalida la tasa denominada
indemnizaciones a personal facultativo de cuerpos de
minas para servicios derivados de la minería en gene-
ral, y el Real Decreto-Ley 26/1977, de 24 de marzo,
de revisión de tasas y tributos parafiscales.

Disposición adicional segunda. Gestión.

Los órganos competentes en materia de industria,
energía y minas de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha asumirán la
gestión, liquidación y recaudación de las tasas objeto
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de la presente Ley. Se autoriza la autoliquidación de
todas las tasas contempladas en ésta, que deberá re-
alizarse en impresos normalizados que facilitarán las
Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-
tente en materia de industria, energía y minas o a tra-
vés de medios telemáticos, en la forma que se
establezca por ésta.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente Ley y ex-
presamente los artículos 117, 118, 119, 120 y 121 de
la Ley 9/1985, de 18 de diciembre, de tasas de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, vigentes
según lo dispuesto en la Disposición Transitoria pri-
mera de la Ley 3/1990, de 18 de mayo, de tasas y
exacciones parafiscales de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera. Actualización de tarifas.

Las tarifas de cada tasa podrán ser actualizadas a
través de las Leyes de Presupuestos de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición final segunda. Desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

1.4. MOCIONES Y RESOLUCIONES

El Pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha, en
sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2008, ha
aprobado las siguientes Resoluciones, según los tex-
tos que a continuación se publican.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 18 de  noviembre  de  2008.- Fdo.: El Pre-
sidente de las  Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.

- Resolución  del  Pleno   de  las Cortes  sobre
el  Plan  por  el  Crecimiento, la  Consolidación y

la Calidad del Empleo en Castilla-La Mancha
(2008-2013), expediente 07/CPPG-0007.

RESOLUCIÓN

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha reconocen la
necesidad del “Plan por el Crecimiento, la Consolida-
ción y la Calidad del Empleo en Castilla-La Mancha”,
con vigencia 2008-2013, fruto de la negociación entre
el Gobierno y los agentes sociales de la Región y sus-
crito por consenso el pasado 18 de septiembre de
2008.

2. Las Cortes de Castilla-La Mancha reconocen la
necesidad de poner en marcha medidas a corto plazo
para atender de forma inmediata a las personas que
se encuentran en desempleo y medidas a medio y
largo plazo para contribuir al asentamiento de un
nuevo modelo económico más productivo y estable. 

3. Se valora la inclusión en el Plan, a través del
Eje 7, de medidas más adecuadas a las necesidades
del tejido empresarial de Castilla-La Mancha, poten-
ciando la mejora del capital humano para adaptarlo a
nuevos empleos de calidad en ocupaciones emergen-
tes y favorecer el reajuste sectorial que se está produ-
ciendo en la actualidad. 

4. El Plan incorpora medidas tendentes a ofrecer
oportunidades directas de empleo a personas desem-
pleadas con dificultades de acceso al mercado de tra-
bajo por lo que favorece el avance hacia un mercado
de trabajo integrador e inclusivo.

5. Se valoran especialmente  las medidas dirigidas
a mejorar la formación y la cualificación de los traba-
jadores y trabajadoras de Castilla-La Mancha, espe-
cialmente las acciones vinculadas directamente al
empleo, de manera que se adecue la formación pro-
fesional para el empleo a las necesidades de las em-
presas.

6. Las Cortes de Castilla-La Mancha consideran
necesario el impulso del Plan  para reforzar la capa-
cidad de respuesta del Servicio Público de Empleo a
las realidades actuales, aumentando la implantación
de este Servicio en la intermediación del mercado de
trabajo y en la orientación e información a las perso-
nas empleadas y desempleadas.

7. Las Cortes de Castilla-La Mancha instan final-
mente al Gobierno Regional a la inmediata ejecución
y al cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan
por el Crecimiento, la  Consolidación y la Calidad del
Empleo en Castilla-La Mancha 2008-2013.

- Resolución del Pleno de las Cortes en relación
al Debate General sobre financiación local, expe-
diente 07/DG-0118.

RESOLUCIÓN

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha instan al Go-
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bierno Regional a seguir con su cooperación econó-
mica con las entidades locales de Castilla-La Mancha,
como eje de actuación prioritario, reconociendo el im-
prescindible papel que los ayuntamientos, como ins-
titución más cercana al ciudadano, desempeñan en
la prestación de servicios públicos  en nuestra Comu-
nidad Autónoma.

2. Igualmente, instan al Gobierno de la Nación y a
la FEMP a agilizar la negociación para la aprobación
de un nuevo marco regulador básico del gobierno
local, con los objetivos prioritarios de reforzar el prin-
cipio de autonomía local y la determinación de un ám-
bito competencial propio de los ayuntamientos,
diputaciones y entidades de ámbito inferior al munici-
pio.

4. CONTROL DEL CONSEJO DE GOBIERNO
4.3. PREGUNTAS

4.3.3. Referencia a las  contestaciones de
los  miembros  del  Consejo  de  Go-
bierno ante el Pleno

En sesión plenaria de las Cortes de Castilla-La
Mancha, celebrada el día 13 de noviembre de 2008,
el Consejo de Gobierno contestó a las siguientes pre-
guntas para su contestación oral ante el Pleno:

- 07/PO-0147, formulada por don Porfirio Herrero
Estébanez, Diputado del Grupo Parlamentario Popu-
lar, relativa a iniciativas locales de empleo formaliza-
das, aprobadas y subvencionadas en la Región.

- 07/PO-0148, formulada por don Porfirio Herrero
Estébanez, Diputado del Grupo Parlamentario Popu-
lar, relativa a los trabajadores participantes en el Plan
Integrado de Empleo que se han incorporado al
mundo laboral.

- 07/PO-0160, formulada por doña Cesárea Ar-
nedo Megías, Diputada del Grupo Parlamentario Po-
pular, relativa a la actuación de los inspectores en el
IES Carpetania de Yepes, Toledo ante alumnos obje-
tores de la asignatura Educación para la Ciudadanía.

- 07/PO-0162, formulada por doña Cesárea Ar-
nedo Megías, Diputada del Grupo Parlamentario Po-
pular, relativa a los alumnos objetores de la asignatura
Educación para la Ciudadanía en el IES Carpetania
de Yepes, Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 18 de  noviembre  de  2008.- Fdo.: El Pre-
sidente  de las Cortes, FRANCISCO JOSÉ PARDO
PIQUERAS.
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